

En relación con la Pregunta escrita (PES-00265) realizada por la Ilma. Sra. D ª. Marta Álvarez Alonso, Parlamentaria Foral adscrito al Grupo Parlamentario de Navarra Suma, en la que se solicita al Gobierno de
Navarra la siguiente información:
1. ¿Ha realizado el Gobierno de Navarra algún informe sobre la brechasalarial entre mujeres y hombres en el año 2021? 
De ser así, se solicita que se remita dicho informe. 
2. De no ser así, ¿tiene intención de elaborar alguno durante este año2022? 
Se conoce como brecha salarial entre mujeres y hombres a la diferencia existente entre los salarios percibidos por los trabajadores de ambos sexos.
La brecha salarial entre mujeres y hombres se constituye como una
cuestión compleja en el que participan diversas causas, como puede ser la discriminación en el lugar de trabajo, los diferentes empleos y sectores, donde se ubica cada género mayoritariamente, o la conciliación de la vida laboral y familiar entre otros aspectos que además y a menudo, se
encuentran interrelacionados. Posiblemente y, con mayor dificultad, ligado a lo anterior, son los procesos de promoción laboral, todavía favorables (por diferentes cuestiones) a la población masculina, los que más inciden en las brechas en empresas y sectores.
Su observación y análisis desde una perspectiva transversal, proporciona
conocimiento e instrumentos que facilitan el diseño de medidas
encaminadas en el avance en la lucha contra la pobreza. Así, por ejemplo, procede señalarle los siguientes informes elaborados desde el Gobierno de Navarra:
El Instituto Navarro para la Igualdad/ Nafarroako Berdintasunerako Institutua (INAI / NABI) está llevando a cabo un análisis cuantitativo sobre igualdad entre mujeres y hombres en la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus OOAA, en donde se abordará las principales brechas de género en el ámbito laboral dentro de la Administración. El citado estudio, se prevé finalice proximamente.
Desde la dirección general de Función Pública, anualmente se elabora información sobre el número total de personas al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos
autónomos, por nivel, grupo de estamento, tramos de retribuciones, sexo y tramos de edad, para su publicación en la página Gobierno Abierto. Puede encontrar la información en el siguiente enlace:
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/transparencia/retribuciones-empleadospublicos
Asimismo, el Observatorio de la Realidad Social, elaboró un estudio donde se analizan las desigualdades territoriales incluyendo la brecha salarial entre hombres y mujeres en las diferentes zonas de Navarra. El estudio se denomina “¿Existe una Navarra periférica? Desequilibrios territoriales en Navarra. 
El estudio puede descargarse en el siguiente enlace:
https://www.observatoriorealidadsocial.es/es/estudios/existe-una-navarra periferica-desequilibrios-territoriales-en-navarra/es-576487/  
Por último, el Instituto de Estadística de Navarra, organismo oficial de estadítica de la Comunidad Foral de Navarra, publicó el pasado 22 de junio la Encuesta Anual de Estructura Salarial en Navarra, cuyo objetivo fundamental es la obtención de estimaciones de la ganancia bruta anual por trabajador clasificada por tipo de jornada, sexo, secciones de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE-09) y ocupaciones de la Clasificación Nacional de (CNO-11). Dispone de la
encuesta en el siguiente enlace:
https://nastat.navarra.es/documents/5122306/0/estructura_salarial_nastat.p df/c2f9df60-a4a1-d2f4-5776-9b20b4976145?t=1655888242037
También se publicó (27 de julio de 2022) la Encuesta municipal de estructura	salarial 2020
(https://nastat.navarra.es/es/tablas_powerbi/-/tag/estadistica-municipalestructura-salarial ) que contiene por municipio y otras zonificaciones territoriales, las brechas de sexo, nacionalidad, lugar de nacimiento, sector económico, grupos de edad y discapacidad.
Es cuanto tengo el honor de informar en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 194 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 31 de octubre de 2022
El Consejero de Presidencia, Igualdad, Función Pública e Interior: Javier Remírez Apesteguía
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